
 

                                                                     “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
 

COMUNICADO SIAGIE 
 
 

 

Se hace de conocimiento a los directores(as) de las Instituciones 

Educativas de EBR, INICIAL ESCOLARIZADO Y NO 

ESCOLARIZADO, PRIMARIA, SECUNDARIA, EBE Y EBA, mediante 

la presente se les COMUNICA, que a partir de la fecha se encuentran 

habilitados los formatos de nómina de matrícula para su elaboración 

y aprobación 2023. 

- La aprobación de nóminas de matrícula deberá de ser con 

fecha 1 de marzo 2023, para todos los niveles y modalidades.  

- Las Instituciones educativas públicas y privadas que cuenten 

con postergación de evaluación, recuperación, evaluación y 

promoción guiada 2022 ya se encuentran habilitados para su 

registro de calificativos, elaboración y aprobación de sus actas 

2022.sera hasta fecha fin 30 de marzo. 

 

Puno, 10 de marzo del 2023  
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